
 
 

 

 
 

O R D E N A N Z A   Nº 679/74.- 
          

                                                                                                    

                                                                                                                         

 

 

El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones,  sanciona con fuerza de: 

  

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

Art.  1º.- Increméntase a partir del 1º de Abril de 1974, en un trece por ciento (13%), las 

remuneraciones liquidadas al 31 de Marzo de 1974 para el personal permanente, 

transitorio y contratado de la Administración Municipal.- 

 

Art. 2º.-   El total del aumento que surge de la presente Ordenanza,  no podrá ser inferior a $ 

240,00 y el haber resultante de $ 1.300,00 mensuales.  En los casos de jornadas 

inferiores a la normal, la liquidación será en forma proporcional.- 

 

Art. 3º.-   Modifícase el Art. 10º de la Ordenanza Nº 666/73, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:  
                “ART. 10º.-  Las remuneraciones básicas a cada categoría, Queda fijada en el valor 

índice de : (1) UNO igual a $ 27,64.-, el que absorbe el incremento salarial acordado 

por  Ordenanza Nº 643. a partir del 1º de enero de 1974”.-  

 

Art. 4º.-   Increméntase  el monto de las asignaciones familiares vigentes con retroactividad al 

1º de Abril de 1974, que a continuación se detalla: 

 

                Asignación por matrimonio ……………………………………..  $         910,00 

                Asignación por nacimiento de hijo ……………………………..  $      1.120,00 

                Asignación por  adopción………………………………………..  $     1.120,00 

                Asignación por cónyuge….. ……………………………………..  $        110,00 

                Asignación por hijo              ……………………………………..  $        110,00 

                Asignación por familia numerosa.. ……………………………..  $           70,00 

                Asignación por escolaridad primaria…..………………………..  $           55,00 

                Asignación por escolaridad Media y Superior…………………..  $           91,00 

                Asignación de ayuda escolar primaria…………………………..  $         110,00 
                Asignación Pre-Natal…………….……………………………………  $          110.00 

 

 
 

 

 

 

 



Art. 5º.-  A partir del Tercer Hijo, el monto de las asignaciones por escolaridad, será el 

siguiente: 

 

                 Asignación por Escolaridad Primaria………………..………..…..$           84,00 

                 Asignación por Escolaridad Media y Superior…………………..  $          140,00 

                        

                  y se liquidará de la misma forma que establece el Art. 7º de la Ley Nacional Nº 

18.017.- 

Art. 6º.-    Modifícase el Art. 1º y 2º de la Ordenanza Nº 666/73, que implicará un aumento de 

DOS MILLONES SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

( $ 2.066.259,00), en el Presupuesto de Gastos, Cálculo y recursos de la 

Administración Municipal por el año 1974.- 

 

Art. 7º.-    Modifícase lo Artículos Nros. : 10º, 11º y 15º de la Ordenanza Nº 666/72, que 

quedará redactada de acuerdo a lo previsto en los Artículos Nros. 1º, 2º, 3º y 4º de la  

Ordenanza.- 

 

Art. 8º.-    Los fondos para hacer frente a las mencionadas asignaciones serán previstos por el 

Superior Gobierno de la Provincia de acuerdo a los cálculos proyectados y elevados 

al Ministerio de Economía.- 

 

Art. 9º.-   La imputación de la presente erogación, se efectuará a una Cuenta denominada 

“ORDENANZA Nº 679/74”, que comprenderá a los siguientes incrementos : 13% - 

Decreto Nacional Nº 1012/74, Salario Familiar – Decreto Nacional Nº 1019/74 y 

Asignación Pre-Natal – Ley Nacional Nº 20.590.- 

 
Art.10º.-   Comuníquese, etc.- 

 

             

 

                                                     SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

SAN LUIS, MAYO 30 DE 1974.- 

 

 

    TELAM BEATRIZ FERNANDEZ                                      DOMINGO SIMON  
    Sria. Administrativa del                                                           Vice-Presidente  del  

         H.C. Deliberante                                                             Honorable Concejo Deliberante 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 270/74.- 


